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VISTO

El pedido de aprobación de la Ayudantía Alumno
Fwala-Io Marin, D.N.!.: 34.967.941 en la cátedra de
Departamento Académico de Teatro; y

CONSIDERANDO

f A
F,A,CULTAD DE ARTES

EXP-UNC: 0066224/2014

22 JUN 20ía

realizada por la estudiante
Semiótica Aplicada II del

Que por Resolución H.e.D. NQ:300/2011 se designó a la estudiante Fwala-Io Marin
como Ayudante Alumno ad honorem y por concurso en la cátedra de Semiótica Aplicada

11;

Que la Profesora a cargo de la cátedra Soledad González informa que la alumna
Fwala-Io Marin ha cumplido satisfactoriamente con los requisitos establecidos en la

reglamentación vigente;

Que, en consecuencia, corresponde dar por aprobada la ayudantía.

Por ello:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES
R E S U E L V E:

Artículo 1Q: Dar por aprobada la Ayudantía Alumno ad honorem y por concurso a la
estudiante Fwala-Io Marin, D.N.!.: 34.967.941, realizada en la cátedra Semiótica Aplicada
II del Departamento Académico de Teatro durante el período 2011-2013.

Artículo Q:Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico de la U.N.e. Girar las actuaciones
al Departamento Académico de Teatro a sus efectos. Notificar a la interesada. Cumplido,
archivar.
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